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De la práctica administrativa, se establccc que 
los resultados dc la organización so” producto 
de la suma de esfuerzos individuales, aislados o 
actuando en cooperación, lo que convierte a la 
coordinación de las actividades en un objetivo 
central de toda empresa. De la teoría organi- 
zacional se deduce que la creaciún y desarroIIo 
dc reglas y procedimientos aparece” por las 
demandas que plantea el cumplimiento de las 
metas y su vinculación con las acciones, co” las 
habilidades y destrezas del personal; esto exige 
la existencia de agentes que asegure” el manejo 
de conflictos y el logro de los objetivos tanto 
individuales como colectivos. 

La existencia de la autoridad desde 1938 con 
Barnad, SC considera que descansa en una acri- 
tud cooperativa dc los individuos -aceptación 
de la autoridad-, y en el sistema formal de co- 
municación de la organización- líneas de autori- 
dad ~. Estos dos factores han dado lugar a dos 
enfoques conocidos como “Teoría formal de 
Ia autoridad” y “‘l’eoria de la aceptación de la 
autoridad”, los que han sido motivo dc análisis 
por la investifaciirn cuya evidencia muestra que, 
si bien se ocupan de aspectos distintos del mis- 
mo problema, se complementan para dar una 
concepción más amplia y específica de la autori- 
dad. (Miner 1980, 308.318; Asomoza 1984, 39. 
40). DC aquí que la autoridad, a diferencia del 

poder, solamcntc estará presente en un sistema 
organizacionahnente definido, llámese Estado, 
iglesia, empresa, etc., donde la autoridad se csta- 
blece como una estructura que permite el desa- 
rrollo de los mecanismos de control y las tran- 
sacciones de influencia sc formalizan entre los 
miembros de la organización para asegurar el lo- 
gro de las metas y objetivos propuestos. 

En un sistcrna de autoridad se confía tantc en 
un mecanismo de control personal (autoridad de 
mando, cuandose reconoce una capacidad igual 
o superior â la exigida) como e” uno jerárquico 
(autoridad de posición) (Mintzbcrg 1983, 140. 
150). 

Las tipologías de autoridad, en la literatura, gc- 
ncralmente se refieren a ~rcs trabajos clásicos: 
W’cbcr, (1974), French y Ravcn (1959), y Et- 
zioni (1961). Estas clasificaciones re basan en 
lo que motiva a la gente a obcdcccr y/o aceptar 
la autoridad dc una persona; es decir, en la clase 
de legitimación empleada en cl ámbito donde 
prevalezca, por tanto, no toman en cuenta una 
difcrcnciaciún específica entre poder v autori- 
dad. En consecuencia, SC habla en ocaiiones de 
bases de poder como equivalente a [ipos de auto- 
ridad. ‘I‘ienen su orige”, como Io comenta Roths- 
chil-N’hitt (1979, 509) en los tipos de accirjrl 
social que delineó Weber: tradicional, afectivo, 
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racional instrumental y racional dirigido a valo- 
res; a los que corresponden su tipología de au- 
toridad, a partir de la cual se han derivado otras 
calificaciones en su intento de hacerlas útiles a 
los diferentes trabajos de investigación. 

Weber (1947) clasificó la autoridad en tradi- 
cional, carism&tica y legal: 

En la autoridad tradicional la lealtad y la obe- 
diencia se logran debido a que la dignidad del 
que posee la autoridad x ha recibido del pasado 
y siempre ha existido; se cree en un orden tradi- 
cionalmente establecido. En la organización se 
obedece al que ocupa una posición de autoridad 
a causa de haber heredado el puesto o por tener 
derecho a él, por lo que aquellos que tradicio- 
nalmente están en el mando son los que generan 
las políticas, procedimientos y las reglas. 

La autoridad carismática está más cerca del con- 
cepto de poder que al de autoridad; dado que las 
causas básicas, por las que un miembro de la OI- 
ganización acepta las órdenes, derivan de las ca- 
racterísticas penonales de quien posee el poder. 
A menudo, se le atribuyen al hombre de autori- 
dad cualidades sobrenaturales y divinas, y su 
poder proviene de cómo sus seguidores se iden- 
tifiquen con su personalidad. 

La autoridad legal, se establece en las organiza- 
ciones mediante una legislación específica, en 
base a la cual se estructura una jerarquía típi- 
ca, y a través de ella la autoridad es delegada a 
puestos o cargos, que norma la mayor parte de 
las relaciones de poder dentro del sistema. Se 
basa en la aceptación del deber rendir obediencia 
a las órdenes impersonales de aquéllos que se 
encuentran en puestos considerados de mayor 
nivel administrativo. La acepiación depende de 
creer legítimas las reglas y sanciones que están 
de acuerdo a funciones oficiales en un ordena- 
miento jeráxquico de puestos, como mecanismos 
de supervisión y control que aseguren una ade- 
cuada ejecución del papel. 

La tipología de French y Raven (1959) se basa 
en la naturaleza dc las relaciones de poder inter- 
personal y grupal, de hecho su clasificación co- 
rresponde a una concepción del poder social, 

aunque varios autores le han considerado como 
una clasificación de autoridad, a fin de utilizarla 
en an&is dentro de la organización. Identifica 
cuatro bases de poder: por recompensas, coerci- 
tivo, referente y el experto 0 por conocimientos. 

Solamente el poder referente no puede consi- 
derarse parte del concepto de autoridad legíti- 
ma de Weber, puesto que la coerción y las re- 
compensas se consideran legítimas en las orga- 
nizaciones. En cierta forma, generalmente el que 
ocupa un puesto de autoridad se considera que 
tiene los conocimientos 0 la experiencia necesa- 
ria para ese puesto, y casi siempre la delegación 
de la autoridad es un reconocimiento a la capa- 
cidad especial de una persona Mientras que el 
poder referente al hacer hincapié en la identifi- 
cación de un individuo con el portador del po- 
der, se podría equiparar ala autoridad carismáti- 
ca. 

Etzioni (1967) sugiere que la organización utili- 
za cualquier tipo de autoridad: coercitiva, remu- 
nerativa o normativa y que la clase de acatamien- 
to que recibe de sus empleados es alienativa, 
utilitaria o moral. Los tipos de autoridad coer- 
citiva y remunerativa son casi idénticos a los 
propuestos por French y Raven. El poder nor- 
mativo se acerca mucho a la autoridad carismá- 
tica identificada por Weber. 

En este trabajo se considera útil limitar los al- 
cances de los tipos puros de Weber y tipificar 
la autoridad de acuerdo a los mecanismos de 
control personal e impersonal utilizados en la 
organización, nominando autoridad de posición 
a aquella autoridad legal derivada del puesto en 
la jerarquía de la organización, concebida como 
completamente desligada de la personalidad y 
de cualquier lazo emotivo que interfiera en la 
reIación superior-subordinado. Y autoridad de 
mando es aquella ligada a un control personal; 
donde la oportunidad y el derecho a utilizar la 
voluntad y los sentimientos en cuestiones de de- 
cisión de mandatos y de acciones, no estén en 
contra de los intereses organizacionales; ES decir, 
cuando la conducta de quien ejerce autoridad se 
considere estable y confiable para la organiza- 
ción. 



La naturaleza de la tarea se puede entender 
como las propiedades innatas que están de acuer- 
do a la razón y al uso; como algo inherente a 
ella; es su esencia; aquello que está exenta de 
afectación; es de lo que está compuesta; en sí, 
su estructura. El término es complejo, podría- 
mos simplificarlo al concebirlo como “el ser” de 
la tarea, o mejor dicho como se percibe y se 
concible, de esta forma podríamos clasificarla 
de diversas formas: simple, sencilla, compleja, 
difícil, estable, predecible, etc., de acuerdo a 
lo que se quiera saber de ella. 

La importancia de conocer la tarea, en la orga- 
nización, se refleja en la medida que un indivi- 
duo o grupo de individuos puedan superar las 
exigencias y demandas de las tareas que de una 
u otra forma afectan las metas y objetivos de 
la organizaci6n. 

De acuerdo a la estructura jerárquica de cual- 
quier organización cs posible considerar la rcla- 
ción naturaleza de la tarea-tipo de autoridad 
como evidente, ya que en los niveles altos (estra- 
tégicos) la autoridad que prevalece es la de man- 
do, normativa, personal, referente, etc. y a niue- 
les bajos (operativos) se hace uso en mayor me- 
dida de una autoridad eminentemente imperso- 
nal (legal, coercitiva, utilitaria, formalizada). Es 
también congruente si se quisiera tomar en cuen- 
ta el proceso administrativo y ver cómo a nivel 
de la planeación y previsión, los problemas que 
se afrontan son inciertos e inconstantes, lo que 
exige gran flexibilidad cn cl ejercicio de la auto- 
ridad; mientras que a nivel del control las tareas 
ya están especificadas, generalmente sólo se 
necesita contrastar lo realizado con lo progra- 
mado.y los ajustes se derivan de las desviaciones, 
con lo que, la medida en que se conoce lo que 
debe hacerse exige que la autoridad se apegue al 
cumplimiento de estándares y normas estableci- 
das, no dejando mucho margen a utilizar la YO- 
luntad y cl criterio personal. 

Históricamente la mecanización y la automati- 
zación han generado tareas que solamente exigen 
actos elementales y repetidos, lo que dio origen 
al enfoque de la administración científica basada 
en los principios de división del trabajo y la espe- 
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cialización, casi contemporáneo surge la concep- 
ción de Burocracia de U’ebrr en la que se estable- 
ce que es una organización basada en la división 
sistemática del trabajo, del derecho y del poder; 
esa división del trabajo iniciada a nivel de obre- 
ro pronto fue alcanzando los escalones más 
elevados, hasta abarcar todas las tareas de la 
organización formal, donde la división funcional 
consiste en dividir cl trabajo de tal forma que 
todos los miembros tengan las menos funciones 
posibles, por tanto se entiende el diseñe: organi- 
zacional como el sistema formal de comunica- 
ción, autoridad y responsabilidad, que en su 
forma más elemental vincula el grado y la natu- 
raleza de la división del trabajo. 

Desde un enfoque de racionalidad, la interacción 
entre naturalcza la tarea, grado de división del 
trabajo y nivel profesional en función de la tec- 
nología, se puede esperar en todo tipo de orga- 
nización; Hall (1967) encuentra que la división 
del trabajo interdepartamental y entre nivclcs 
tiene una relación directa con la facilidad de 
previsi¿?n y rutinización de la tarea; Morriscy 
y Gillespie (1975,327) proponen que rl alto 
grado de correspondencia entre la tecnología 
que utiliza la organización y la naturaleza de la 
tarea es completada por los profesionales; es dc- 
cir, que en mayor o menor medida la naturaleza 
de la tarea que realiza 4 profesional tiene que 
ser ajustada a las exigencias de la tecnología 
a fin de lograr ser competitivos en el mercado y 
encuentran una relación inversa entre los proce- 
dimientos y reglas y la autonomia y la autore- 
gulacibn de los profesionales, además que existe 
una relación positiva entre la capacidad técnica y 
la autonomía y autoregulación. Sc pucdc dedu- 
cir que la discreción y la autorregulación del tra- 
bajo, propio de un nivel elevado de profesiona- 
lización, limita el ejercicio de la autoridad de 
posición, puesto que pcrmitc decidir y actuar 
en función de su responsabilidad. Dewar 1; Si- 
met (1981 5.24) al examinar los efectos de ta- 
maño, rutinizac&n y el número de difercntcs 
especialistas sobre el tramo dc control, encuen- 
tran que la rutinización tiene poco efecto, a 
cualquier nivel, en el tramo de control de los 
ejecutivos, puesto que las personas a nivel de 
especialista están suficicntcmente socializados 



para llevar a cabo sus tareas cun poca supervi- 
sión directa, aunque su trabajo no sea rutinario, 
lo que evidencia que la influencia naturaleza de 
la rarea sobre el tipo de autoridad, se ve interfe- 
rida por el nivel profesional de quienes reali%n 
las tartas. 

Por otro lado, una consecuencia de la divisibn 
del trabajo es la pluralidad de funciones que de 
hecho necesitan ser articuladas a fin de integrar 
el sistema, donde los papeles describen las for- 
mas de conducta asociada con determinadas ta- 
reas, y las personas están unidas debido a la in- 
terdependencia funcional de los papeles que de 
sempciían, lo que determina como los micm- 
bros están relacionados, cómo el trabajo se 
mueve entre ellos y las relaciones entre las uni- 
dada. Hrebiniak (1974, 400) manifiesta que el 
incremento cn la interdependencia debe forta- 
lccer la colaboraciún entre los miembros del 
grupo, conduciéndolos a clevar su participacibn 
y autonqmia; aquí se supone que los miembros 
de una unidad de trabajo estarán mucho más 
motivados cuando el supervisor no ejerza la au- 
toridad en función de la naturaleza impersonal 
de las reglas, puesto que éstas limitan las rrla- 
ciones dentro del grupo de trabajo, su esfuerzo 
de cooperación y la solución de problemas 
comunes Mohr (1977,929) considera que cuan- 
do hav disrancias en el estatus profesional entre 

supekisores y subordinados, las fuerzas aircti- 
vas tienen rncnus probabilidad dc desarrollo Iu 
que intcrficre en la percepción de cómo deben 
lograrse los mejores resultados, pero las exigen- 
cias de la naturaleza de la tara junto con las 
contingencias motivan ii tomar en cuenta el po- 
tencial de toma dc decisiones del subordinado. 

juzgando el nivei profesional antes que las simpa- 
tías. Por lo que, el nivel profesional, tanto de 
los subordinados como de los supervisores, 
aCecta el nivel de participación cn la toma de 

decisiones en función de las diferencias entre 
el cstatus profesional del supervisor y los subor- 
dinados, y el tipo de autoridad se verá afectado 
por el nivel de participación en la toma de deci- 
siones en función de las tácticas de influencia 
utilizadas por unos y otros, en este sentido la 
relación SC verá mochficada de acuerdo a quien 
inicia las ideas, a la amplitud con que el subordi- 
nado llcvc a cabo cada fase de la formulación 
de las decisiones y ala importancia que el super- 

visor proporcione a las ideas. 

En todo caso los caminos de la naturaleza de la 
tarea al tipo de autoridad pueden ser múltiples, 
lo que genera la posibilidad de construir propo- 
siciones complejas tales como: 

1) Cuando la tarea es simple el nivel prufcsional 
es alto y cl nivel de participación es bajo no jus- 
tifica el ejercicio de la autoridad de pusicitn, 
puesto que la estructuración del trabajo prove- 
nicntc exclusivamente de quien posee la autori- 
dad se puede considerar una imposiciím ilcgíti- 
ma. 2) cuando la taïea es compleja, el nivel de 
prolesionalización es altu y el nivel de participa- 
ción es alto no justifica el ejercicio de la autori- 
dad dc posición. 

Por tanto, de acuerdo al desarrollo tcóricu dc 
este trabajo, se propone un mudclo explicativo 
de la influencia de la naturaleza de la tarea sobre 
el tipo de autoridad, a reseca dc que cl trabajo 

experimenral de investigación pruebe su utilidad 
práctica: 
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MODELO TEORICO PKOPLJESTO 

Grado de participación 
en la toma de decisiones 

Grado de 
intcrdcpcndencia 

/ 

Tipo dc 
autoridad 

trabajo 
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